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El PrcSldtnte del Gohú.·rno.
FELIPE GO;-"·Z,.l.L.EZ M,"RQLEZ

9864 REAL Dl:.:c'RETO '"75/1985, de 18 de ·II1QVO. sobre
valoración d~fillili\'a. ampliación de las funCIOnes.
servidos v medios y adaptación de lo transjá¡do a la
Comumdad Valenciana en materia de urhanismo.

Por Real Decreto-Iev 10/1978, de 17 de marzo. fue aprobado el
régimen preautonómico para el País Valenciano.

Por Real Decreto 299/1979, de 26 de enero, se transfineron al
Consejo del País Valenciano competencias, funciones 'yo servIcios dc
la AdminIstraCión del Estado en materia de UrbanIsmo.

DlSPOSICION ADICIONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Durante el periodo de VIgencia del presente R~al Decreto. se
suspende la aplicaclón de lo dispuesto en el articulo ll.l del Real
Decreto 1963/1979. de 3 de agosto.

DISPOSIClON FINAL

DISPONGO:

Altículo 1. 0 En -.ei período ~omprendido entre la fecha de
entrada en vigor del presente Real Decreto y el 30 de juniode ]985.
podrán autorizarse ImponaclOnes de huevos frescos (part¡da dr~n

cetaria ü4.05.A.Lb). clave estadística 04.05.14.1.
Art. 2. 0 En 'el periodo mencionado en el artículo anterior. las

importaciones de huevos frescos estarán sometidas al sistema de
derechos reguladores. sin perjuicio del pago de los derechos
arancelarios corresoondientes.

Art, .3. 0 El preclO de entrada Que servirá de base par,l el
cálculo del derecho regulador sera de 163 pesetas/kilogramo de
huevos frescos de cateji!;oria A.

Art; 4. 0 El derecho regulador será fijado penódi~amente y por
plazo determinado de acuerdo con el procedimiento estableCido en
el Decreto 322111972 v Real Decreto 2924/1981.

Art. 5.° No obstante lo dispuesto en el articulo 1.'\. 'jI las
condiciones del mercado así lo hiCIesen aconsejable. podrá suspen
derse la cotrcesión de licencias de importación.

El Ministro dt la Prcsidencla

JAVIER MOSCúSO DEL PRADO Y ML~OI

El 'presente Rcal Decreta entrará en vigor el mIsmo diu u(' '>u
publicación en el «Bolclin Oficial del Estado)).

Dado en Madrid a 30 de abril de 1985.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO "'-:4/1985. de JO de ühnl. por el tjll<'

se aurori~a fa importación de hue\'Os fÍ'esco\ 0'1'
gallina, con aplicac/un de derechos reguladores

En las últimas semanas se viene produciendo una tendenci:l
alcista del preclO de los huevos. como consecuencia del descenso \
enveJeómiento del censo de ponedoras que, de ,continuar. podna.
llegarse a una situación de cierto desabastecimiento.

Se ha constatado, por otra parte. que existen escasas existencias
de huevos almacenados ,en cámaras. así como de ovoproductos.
• Para paliar este posible déficit en el abastecimiento de huevos.
resulta conveniente facilitar las correspondientes importaciones.
pero con la necesaria protección -que debe mantenerse en favor dd
sector productor nacional, estableciendo' precio de entrada. dere
chos reguladores y limites temporales a las citadas importaciones

Además. teniendo en cuenta el carácter perecedero de' Jos
huevos frescos. así como la complejidad de su distribución al
consumo por parte del OrgantsQ1o estatal encargado de las importa
ciones de los productos sometidos a comercio de Estado. resulta
conveniente dar acceso a la iniciativa privada para la realización de
las importaciones.

Por otra parte, el Real Decreto .1963/1979. prorrogado po!
sucesivos Reales Decretos y especialmente J'or el 1228/1982. de 30
de abril, todavía en vigor. determina que los h,uevos importados.
además de cumplir la-s correspondientes condiciones estableCIdas
para su categoría y clase. deberan ser matcados. debiendo figurar en
la marca, además de su origen, si son refrigerados.

Teniendo en cuenta que esta exigencia podría dificultar gmnde
mente la importación de huevos. resulta conveniente proceder u la
suspensión temporal del referido requisito.

En su virtud. teniendo en cuenta los acuerdos del FORPPA. a
propuesta de los .Ministros de Economia y Hacienda y de Agn(ultu~

ra, Pesca y Ahmentaclón. y previo acuerdo del Consejo de
Ministros. en su reunión del día 30 de abril de i 985,

9863

El Gobierno dictara las disposiciones necesarias para el desaITO~

IIo y aplicaciÓll de esta Ley.
La presente Ley entrará en vigor el mIsmo dia de su publicación

en el ~Boletín Oticial del Estado».

Por tanto.
Mando a todos los españoles. paniculares '\ autoridades que

guarden y hagan guardar esta Ley. -
Palacio de la Zarzue.la. ~tadfld. a 29 de mayo de 1985.

.JUAN C~RLOS R.

representativo~ de capit~es ajenos, por los que se satisfaga una
co~traprestaclOn esta.b~~clda por la diferencia entre el importe
satJs~echo en la emlSlOn y el comprometido a reembolsar al
ven~miento, trib.uta.nin al tipo de tres pesetas por cada mil o
fracción. que se lIqUidará en metálico.»

Tt!~era.-Se .autoriza al Gobierno para modificar los tipos de
retenclOn o de mgres? a cuen.ta estab.'ecldos- en la presente Ley.

Cuarta.-l. Los tItulas hIpotecanos a que se refiere la Lev
2/1.981, de 25 .d~ marz~. sobre ~egulación. del Mercado Hipotecarió,
sera~ transrnlSlbles Sin nec~Idad de Intervención de - fedatario
púbh~. cuando la operación se realice a traves de una Entidad
finanCiera de las que pueden participar en el mercado hipotecario
o de un fondo de regulación.

2. Para proceder a la enajenación u obtener el reembolso de
los título~ hipotecarios, habra de acreditarse la previa adquisición
de los mismos", a través de las Entidades fmancíeras mencionadas
en el apartado ~nterior, o cor: intervenCIón de fedatario público.

3. Las..EnUda~es finanCieras autorizadas a participar en el
mercado ~Ip~tecano y l<;ls feda~rios pú~licos que intervengan en
la tra~smlslon de los t~tulos hlpotecanos., vendrán obligados a
cu~phr resp.~cto a los ~lsmos y sus ~naimJentos. las obligaciones
de mformaclOn estableCidas en el artIculo noveno y en la disposi
ción adicional primera de esta Ley.

4.. El régimen establecido en los apartados anteriores en
mate~a de t~nsmisión. ,reembolso y obligaciones de información,
se aplIcará. Igualmente, a aquellos activos' financieros con interes
explicito. compr~~didos .en el apartado I del artículo primero de
esta Ley~ transmlslbles SIn necesidad de Intervención de fedatario
público.

Quinta.-El articulo 34. número 14 del Texto Refundido del
-Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas., aprobado por
I?ec~to 3314/1966. de 29 de diciembre•.quedara redactado' de la
SIgUIente. forma: _

14. Las siguientes operaciones financieras:
a) Las operaciones de préstamos, crédito o depósito concerta

das o formalizadas en divisas. así como los servicios realizados por
las entidades bancarias de crédito o ahorro, directamente relaciona
das con las Indicadas operaciones.

b) , Las operaciones a que se refieren los artículos 3. 20, 2 (. 22:
24, 25, 26, 27-y 28 del Decreto-ley 18/1962. de 7 de junio.

c) . Las operacIOnes referentes a la adquisición. negociación o
amortIZación de titulas de la Deuda Pública del Estado o del
Tes~ro o de ~tr~s instrumentos de regulación monetaria. realizadas
por mterrnedIanos financiero~ sujetos al coeficiente De caja..previs
to en la Ley 26/) 983, de 26 de diciembre.

d) -'l.?s av~es y ~n.tías cuando ~ conceda~ por sociedad~s
de garantta reciproca mscntas en el RegIstro especJal del MiDlsteno
de Economía y-Hacienda..

e) Las operaciones realizadas por el Instituto de Crédito
OfiClal, los fondos cuya administración tiene legalmente encomen~

dada dicho Organismo y las Entidades Oficiales de Crédito. La
exención no afecta a las operaciones en las que deb3. repercutirse el
impuesto a dic~a~ Entida~es, que deberán soportar la. repercusión.

~. Los deP9sl10s y prestamos al Banco Hipotecano <;le España.
Soctedad Anómma. . .• .

g) Los depósitos y préstamos efectuadoi por las Cajas Rurales
en el Banco de Crédito Agrícola. Sociedad Anónima:

DlSPOSICJON TR-\NSITORIA

I. La- presente Ley se aplicará a los rendimientos de activos
fina~ciero's devengados u obtenidos con posterioridad a su entrada
en vigor. _

2. N<l obstante, quedarán excluidos de esta Lev. los rendI
mientos procedentes de activos financleros. tIpifiéados en el
párrafo 2 del articulo primero de esta norma puestos en circulación
con anterioridad al dia 7 de julio de 1984.'

Los procedentes de activos financieros emitidos entre esta fecha
y la de entrada en vigor de la Ley quedarán excluidos cuando su
plazo de vencimiento sea igualo inferior a un ano.

Estos activos tributarán de acuerdo a la normati'\'a aphcable con
antery.oridad a la entrada en vigor de esta Ley.

DlSPOSICION FINAL
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. '.~

"

>",',
. ~',~



BOE núm. 129 Jueves 30 mayo 1985 16117

Posteriormente y por Ley orgánica 5/1982. de 1 de julio. !'le
aprobó el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana.

Dada la complejidad tecoica de los trabajos conducentes a la
valoración del coste efectivo de los servicios traspasados en materia
de Urbanismo no ha podido aprobarse hasta fecha reclCnte la
valoración definitiva de dichos traspasos en el seno de la corres.
pondiente Comisión Mixta de Transferencias.

La obtención de esta yaloración definitiva Jleva consigo la
necesidad de ampliar determinados medios personales \' presupues-
tarios relacionados con los citados traspasos. . .

Por ultimo. como consecuencia de la transferencia efectuada en
fase preaulOnónuca en dicha materia. fueron puestos a disposición
del Con~ejo del Pais Valenciano medios personales y patrimoniales
para el eJerCICIO de las funciones transferidas. cuyo régImen jurídico
de adscripiclón resulta preciso adaptar a la situación configurada
por el Estatuto de Autonomía.

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de la Comunidad
Valenciana adoptó. en su reunión de 27 de junio de 1983. el

. oportuno acuerdo con sus relaciones anexas. que se aprueban
mediante este Real Decreto.

En su virtud. a propuesta de los Ministros de Obras Públicas ~
L:rbanismo y de Administradon TerrilOrial. y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia 8 de febrero
de 1984.

DISPONGO:

Artículo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta de
Transfcren(,.'ias prevista en la disposición transitoria cuarta del
Estatuto oe Autonomía de la_ Comunidad Valenciana. de fecha 27
de junio de 1983. sobre valoración definitiva del coste efectivo de
los serviros traspasados, ampliación de medios adscritos a los
servicios traspasados y adaptación de los transferidos al Consejo
del País Valenciano en materia de Urbanismo.

:l,rt. 2. lJ En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad
Valenciana 105 bienes; derechos y obligaciones. así como el persa·
nal y créditos presupuestarios Que figuran en las relaciones adjuntas
al propIO acuerdo de la Comisión Mixta indicada. en los ténninos
y condiciones que allí se especifican y en cuyas relaciones se
consignan debidamente identificados y separados todos los medios
que se traspasan relativos a la ampliación como los que son objeto
de-adaptación. .

Are 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir· del dia señalado en el acuerdo de la
Comisión r\'l:xta.

-Art. 4_" Los créditos presupuestarios que figuran detallados en
la relaCión 3.2 serán dados de baja en los conceptos de origen y
transferidos por el Ministerio de Economia y Hacienda a los
conceptos habilitados en la Sección 32 de los Presupuestos Genera
les del Estado destinados a financiar los sen'lc¡os asumidos por ias
Comunidades Autónomas una vez que se remitan al Departamento
cHado por parte de la Oficina Presupuestaria del Ministc:rio de
Obras Púbhcas y Urbanismo, los certificados de retenCIón de
Crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la vigente Ley de
Presupuestos Generales del Estado.

Are 5° El presente Real Decreto entrará en vigor el mIsmo
di3- de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 18 de mayo de 1985.

JUA'\ CARLOS R.
El Mmimo de la Presidencia.

i;![R \-fOS(. aso DEL PRADO Y MUÑOZ.

ANEXO

Don Gonzalo Puebla de Diego y dona Mana Blanca Bl~nqu<:r
Prats, Secretanos de la Comisión Mixta prevista en la dlSpOSJ·
ción transitoria cuarta del Estatuto de AUlonomía de la Corfl.u·
nidad Valenciana.

CERTIFICAN

Que en La sesión plenaria de la comisión celcbrada el dia 27 de
Junio de' 1983 se adoptó acuerdo sobre valoración definitiva del
co~te efectivo de los servicios traspasados, amplia.ión de las
fu<·iones. servicios y medios 'adscritos y adaptación de los que
futfún transferidos al Consejo del País Valenciano en materia de
Urbanismo. en los términos Que a continuación se expresan:

,t:<.) ,"\;or.mas constitucionales J' eslatutaríasy JegaJes en las que
le ampara Ja va/oración dejimtú'o. Ja adapwnón .1' la ampbación
de medios traspasados:

La Constitución, en su artículo 148.1.3.a. establece que las
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en materia
de Urbanismo. Por su parte, el Estatuto de Autonomía de la

Comunidad ValenCIana. aprobado por Ley orgánica 5/1982. de I
julio, establece en su articulo 31.9 que corresponde a la Comumdad
Autónoma la competencia exclusi\·a en materia de Urbanismo.

Por último. el presente acuerdo se ampara. de una parte, 'en la
disposición transiloria cuana del Estatuto de Autonomía de la
Comunidad Valenciana. ya citado, en la cual se prevé el traspaso
de los servicios inherentes a las corl"Ípetencias que según el Estatulo
corresponden a la citada Comunidad Autónoma. así como el de los
peninentes medios patrimoniales. personales _y pres\lpul'Starios y
adaptación de los ya· transferidos. y de otra en el Real Decreto
401'5ll982. de 29·de diciembre. que regula el funcionamiento de la
Comisión Mixta de Transferencias prevista en la indicada disposi
ción transitoria cuana del mencionado Estatuto de Autonomia ... SI;"

determinan las normas y el procedimlento a que han -de ajustárse
los traspasos de la Administración del Estado a la Comunidad
Valenciana.

B) Funciotln del Estado que asume la Comumdad Au{(íl/OJlJO

e id('tlll/icación de los serl"icios traspasadus:

1.° Se traspasan a la Comunidad Valenciana la totalidad de las
funciones que venía desempenando 1a Administración del Estado.
salvo las resen·adas a ésta en el apartado Cl del presente acuerdo.

2.° Quedan traspasal:!os a la Comunidad Autónoma los sen--j·
dos de Urbanismo dependientes del Ministerio de Ohras Publicas

. y Urbanismo existentes en Valencia. en cuanto ejercen funciones
relati'vas a la actividad urbanística.

C) Funciones que se reserva la AdministraCIón del f"-,\1ud,)"

Permanecerán en la Administración del Estado y segUlran
siendo ejecutadas por el Ministerio de Obras Públicas y Lrbanislllo
o por los Departamentos a los _que. en cada caso. corresponda por
razón de la materi~. las funciones que atribuye a[ Estado la
Constitución y. en particular, los articulas 131. 138 ~ \..JY de la
misma. así como las disposiciones que se dicten en su desarrollo

Asimismo, permanecerán en el Ministeno de Obra~ Púb]¡cas y
Urbanismo las funciones a Que se refiere el articulo 180.~ y 3 de [n
Ley del Suelo, texto refundido de 9 de abril de l 97/J.

D) Fu,,~ioni!S ('n qUl' han de concurnr /a Admimsl/'Uc"iiin.dcl
-EstaJio y la Comunidad Autónoma. J' forma de cooperación·

Se desarrollaran coordinadamente entre el Ministerio dl' Obras
Públicas y Urbanismo y la Comunidad Valenciana:

al La investiflción y el estudio en materia de ordrnación del
territorio -y urbanismo.

b) La ayuda y la cooperación económica. técnica y de personal
en las mismas materias. - ,

E, Medios patrimoniales. p('r5(ma!(,.1 r presllpllCSlOl"/iI,\ qlle \('
adaptan y amplian:

E.l Bienes, derechos y obligacioncs:
l. La ampliacjón de los medios patnmoniales traspasados al

Consejo del País Valenciano se, efectúa con un reconorlmH:nto dl"
deuda de superficie de local. en los tenninos que sedetaHancn fa
relación adjunta número 1. Estos traspasos sc formahzan.ul de
acuerdo con lo establecido en el Estatuto de Autonon11a ~ dcmas
disposiciones en cada caso. aplicables.

2. En el plazo de un mes desde la aprobaci6n de este acuerdo
por el Gobierno se firmarán las correspon~ien.tes acta~ de entrega
y recepción de mobiliario. equipo y matenal mventanahlc.

3. En la relación adjunta numero 1.2 se detaHan los bien(O~

traspasados eu fase preautonómica cuyo régimen juñdco ~ adapta
rá a lo establecido en la disposición transitoria. cuarta del E~tatlltl)

de Autonomía.
E2 Personal y puestos de trabajo vacantes:
1. Se amplian los medios personales traspasados a Valencia

con el traSl'aso del personal que nominal.mente se refercncIa en,la
relación adjunta numero 2. ..

2. Dicho personal pasará a depender de la Comumdad -\uto
noma en los ténninos legalmente previstos por el Estaruto de
Autonomia \. las demás normas en cada caso aplicables. ~ en las
mismas circUnstancias que se especifican en la relación adjunta
numero 2 y con su numero de Registro de Personal

3. Puestos de trabajo vacantes: Son los que se detallan en la
relación adjuntá número 2.2.

4. Por la Subsecretaria del Mimsterio dc Obras PúblJcas ~

Urbanismo se notificara a los interesados ~ traspaso y su nueva
situación admimstrativa tan pronto el Gobicrno apruebe el prpscn
te acuerdo por Real Decreto. Asimismo se remitirá a los órganos
correspondientes de la Comunidad Valenciana una copia cerufica
da de todos los expedIentes de- este personal traspasado. aSI como
de los eenificados de haberes referidos ijlas cantldades de\'engad~s
durante 1983,_procediéndosc por la Aoministración det ESlado a
modificar las plantillas orgánicas y presupuestanas en funCión de
los traspasos ooerados.

...-., ... ",

.,'
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1.1.- INr.1LiEnLEs y ~lATER1AL. Y lQU¡Pü.-

1.1 INVENT}o.R1Q DETALLADO DE alENE"i, DER~CH05'{ OBLIGAC¡ONES DEL ESTAOO A;)SCRI-:-OS A LOS SER'/j,-:¡OS

QUE SE TP.t\SPASA.N A LA COMUNIDAD VALENCIANA

F) Fecha de t'féCll'.'U1'ad-

Las dotacIOnes;. recursos para tinanciar el (aste efectivo de los
servicios que se traspasan. cale'ulados en función de los datos Gel
Presupuesto del Estado para 1984, se detallan en la relacion adjunt~
número 1~,

y para que conste. expedImos la presente CCftllicac¡ón (,;
Madrid a 27 de diciembre de l 984,-Los Secretarios de la Comlsion
Mixta. Gonzalo Puehla de Diego y Maria Blanca Blanquer flral5,

N~ l. l.

Los traspasos a que se refiere este acuerdo tendran e!ectl\lda':
a partIr de la entrada en ngor del Real Decreto por t:'l que '.'_
aprueba este acuerdo

•
5, En la re-lación adjunta número 1.5 se detalla nominalmente

el personal y puestos de trabajo vacantes transferidos en fase
preautonómica con indicación de su nivel orgánico. dotación
presupuestaria y demás circunstancias que en dicha relacIón se
especifican. .

6. El, régimen de este personal será el establecIdo en el Real
Decreto· 4015/1982, de 29 de diciembre. y ,el. Real Des;reto
2545/1980, de 21 de noviembre, y demás dISposIcIOnes aplicables.

E.3 Valoración definitiva de las cargas tinancieras de los
servicios traspasados: .

1. El COSte efectivo· que, segun la hquidación del presupuesto
de gastos para 1981, corresponde a los servicios traspasados a la
Comunidad se eleva con carácter defimtivo a 78.878.000 pesetas.
relación 3.1 .. '

L.c1S funciones y servicios GUC ,n~di.:lnte: este dCIJepl0 se tr<lSpi1Siln cJntlnuariÍn pr<"sliÍndosp e'n los mis¡r,o· ¡é"C;''''!~>'

con los mismos medios Gue .:lctualmentc se realizan o er. otros que habilite ai eofeclo la Comuniclad lu,;!6nomCl C¡¡:¡~~:.l o

'lue la Admini<;lración del E~l;:¡do le pre-porcione el in':lueble a':ieclJ,ldo pal'" deS.lrr,,;lar e~tas flJnciC'l\cs )<.1",0 rL~n

les cor!"espordicntes a ocra~ transferencias, a cuyo efecto se re<::onoc.e Ur.a deu';a <loe ~uPf"rfkle d~ LO<:il~ d,. r;'lt

!Tientos setenta metros cuadradOs con cuarenta y cualro decímetros cuadrados (S70,!.t••2\

~.::.,o,

0.1 lo' '

RSLPCIONN!L I,Z.

l. Z. INVENTJoRiO DF.'T.4LUDO DE BIENES, DERECHOS Y OB LIC.... ClONES DEL EST/DO TR.4:-¡SFE"r:.;DCS

ZN f'~l:CrMEN-p}U:}UTúNCM!COQUE: St:: .AD"'P1',;N .4 LJ CO~1UNID)D .pUTONOM,.b .VALENCIA"-lA

".;' -
Inmueble Sunerficie(I) Localidad Título DestIno actual

el Ruiz de lihory; 1. llO,08 m2 ValenCIa ArrendamIento Deleg. Prov. M.O ,P. l' .
el Enmedio. 24. 1I8,I2 m2 Castellón . "
PI. Gahcia. 1. iI2.03 m2 Alicante

"

(l¿ Esta sup, l"ficíe cO~Tesponde al 16%, 30% y 17", r-',-c'"am-O!-, d- 1 f' • d d,. .... ..... ,. ,. a super lCle lOCal e ca a uno de los locales afectaodos por '1 cesión.

'" I

2·'

TOT.a.L ••••• 6 TOTAL .•••• 6

Resuren: Total ~ ftn::'icnarics qu:- g;o trasP'L<>an
--- p:>l;" 0Erp:l5 o Escalas:

~["al Mninistrativo .•.........•.....• 0 Nivp-1 14 •••••.....••...••.....•..
Mninistrativo AIffi ••••••••••••••• :...... 7 ••••••. 0 •••••••••••••••••

General Auxiliar.......................... 6 ••••••••..•••••••••••••••
General 9.:tla1term . o • •• • • ••• • • • • • • ••• • • • • ') •••••••••••••••••••••••• o---

mm: la ClDta pitrooal de la 5egurid<rl So::::ial <iel ~rSonal de la AISSird-ui<:b en la R410cién 2.1 ascierre a 296.596 r.t-so

RELJlCI(Jll NJ 2

REIACI~ CE~ Y~ 00 'lFA&\JO w.oHreS NB:R1'ro5 A IC6 SER'JICIC6 o:.E ~ 'IP.A&'ASAN A LA a::M..N[D'ID~

- ~

PlEsto de tt"abajo
j Re tri b '-1 e ion e s (19fB)

T O TALI'p!U:idciJ y rmtxe CI.lery::o ,o Escala lO> de
I --a qJe {Ertenece fegistro """- I

A N ü A :...
Básicas ~E!I'eltarias

Io:::lllidad ~ ALlCANI!:

~~. Jo9é romía Gral. 9;;lterro "T~ (N. Sil 596.988 I 279.696 ! 876,1)

f------- -----
I.cal1idad: 0ISl'EW:N -

¡'Gral. JIClzro13613 \ Jefe ~iak>(N. 141
1 3~

-
<:JlM. K'ÑITA, ~ del. c::artrEn !>htvo. 666.708 I 1.017.21

-
I.cal1idad:. VMlN:IA
f--. -~- - ----~--

7) ! 1.08fi.4!lJÍlWI SOOS, canren Mntvo. AISS 'rr'6ro11A2271 """ ('l. 856.044 230.388
rmfN) SImPA, !'B Isabel Gral. Puxiliar Jr03ro21294 Nivel 7 I 584.948 230.676 815.0:::
mmR GlJCIA. to@ del C-a.rne'l Gral. Jluxiliar /103R:>21 m Nivel 7 584.948 230.676 815.'"
l'I'mECH />aUAN.I t"A ~crlos Gral. ~iliar l>03R:>304B4 -. (N. 6il 566.916 219.756 786.<;

-



Observaciones: la cantidad de 7.951.246 pts, correspondiente a costes de personal de las Relaciones
2.1, 2.2 Y 2.4 rebaja la CJ.Ie figura en el restnerl de costes centrales del Anexo del
Real Oecr.<:!to 1778/83 de 22 de junio (BOE de 29.06.83).

~~"=~'~:_;'
~ \~;~~,,:

,.~

16119

992'544IJ90'692 1.782.236
992.544 571.044 1.563.588
992.544 571.044 1.563.588
643.692 23.•0_._3_8_8__L 8_74_._0.8._0 -.J

Jueves 30 mayo 1985

2.2 PUF.sTQS DE ~o~ e.u: SE TRASPASAN-:=E (,..,) 1-----Retribuciones____=~aba)<> """PO o Ese':a \--·-Bas-'-i-cas----·..-Ic-"""--l-emen--ta-'-¡-a-s-¡ i ~ ~ ~ Z
LocalidM: __. --l.__~ --I --l. --I

Jefe de Sección - (N.211 I Gral. Téc~=----¡
Jefe de Negociado (N. 14lljeral. TécniCo 1
Jefe de NegOC1.aOO (N. 14) Gral. 'IlknlCO L
Ba.se (N. 7) Gr-al. .trlmtvo.__________ _ -.-..J

BOE núm, 129

Resl.Iren: Total· de p..lestos de trabajo vacantes
por niveles:

Nivel 21 ••••••••••.•..•••••••••••
14
7

1
2
1

Total de va::antes ¡:OC Cuerpos:

General Técnico •••...•••••••••....••.• 3
General Administrativa ••••••.•••••••.. 1

TDTAL ••• 4

TOTAL ••••• 4

2.3.- RElK:Irn~ lE~ CrnrRA'!1Irn EN RfI>IMl'.N Ar:MrNI5'IRATMJ.

N~.
,r
;

2.4.- REIACICN N:Mrnl\L lE~ IAB:FAL

~ MJLINfI., carlos

----I---:----,-----~--.....,-----,----~

I ~~~'O.NJI. eat:e;pria p-ofesional Nivel <11.............., i
-L --,...L ...L .L._(_19~Kl_)_~1

----I-,--.==I·~4-7_'~.0=70===~I=""""~===ial=i5ta===="'=of=~"'=m==============B====~[t:OM.~

2.5.1 .""'RF:lX:ICN~ PC'IU\L.IZAr1l. re I'l.N:ICNlRIffi

. !<>'lUi= y ''''m. I ""''PO ~'Esoala
I I

Retribuciones (19133 )

"'de Pi.Esto ~ tr<i:Jajo TOTAL
&tpef.Ertenece ~istro

"'" """"""'" """"'''''''''''iasl
A N U A ;.,

Básicas------_.._- --- .
LccalidD: ALICANl'E_. - ! A01VIOO1B'7

I

---JI::Rm JUI\N, Juan Antonio Ar"cpi.tectDs Jefe División IN. 2)) 1.378.104 888.012 2.26lJ.176
MmAIUS B\UN:IA.. ffilBI'do Anpitectos J\OlVIOO273 Jefe Sección (N. 21) 1.197.784 822.552 2.020.136
RJIZ mRAN:iO. Flit:St.i.ro Té::ni.co lrltv {a elCt A28FGOO703 ""'" (N. 10) 1.391.544 335.160 1.725.704
FUlIO R:IR!Cl.JBZ,~ Gral. 1dntvo. A02ffiQ9506 Jefe lEqocia:Xl(N. 14) 838.012 350.508 1. 188.520
s:n:RB aJERRA., harri9:::0 J. Gral. JldTrtvo. A02!G13898 Jefe ~icrlo(N. 14) 666.708 350.508 1.017.211';
DIAZ tt:lmERO. Africa Gral. h.1xiliar A03fG29612 ""'" (N. 6) 566.916 219.756 786.672
RaRIGJEZ G'UCIh-QLIAS.

1 AD3P3288S4

I
foBria Meroerles Gral. hlx:iliar Nivel 7 566.916 230.676 797.<>?2
CRIS fmJAS, Potonio Gral. lUlr:iliar I AQ)R;29520 ""'" (N. 61 566.916 219.756 786.fJ72

- .-
Uxalida'J: C1lSl'Eli!N

- - ._----
RENlll1~, JIJaI'l Ú'g.C>rnims A010P01471 Jefe Divisioo. (N. 22) 1.378.'04 917.496 2. 295. f)()')

FU!G~. José fWl.lEl Arqcritectos A01VIOO3OS Jefe 5eo::ión (N. 20) 1. 197.7B4 789.792 1.Q87.576

Dr.&D~,Juan Gral.. Técnico A01IGl2465 Jefe seo=ioo. (N. 20) 1.468.264 775.736 2.244.roJ
Q'4.{N\. FFHU, carlos furiq.p Ap;lrejérlores A03VI00255 ""'" (N. 8) 811.846 347.988 1.159.fl34

/oUbz GrlmIID, 1n;¡eles Gral. Paxiliar AD3IG21548 ""'" IN. 6) 584.948 219.756 804.704

MIIll:N 1Wm. José Gral.9:Jba.l~ """""'76 ..... IN• 5) 221.076 327.348 548.424

10....1 jdad: VAUN:IA

Bl.ANJJm mA.'IS, foil Blé!: =a Gral. 'Ié:::ni.co A011G02636 Jefe División {N. 23) 1.3]8.104 908.544 2.2B6.tl48
GIMENJ CJMlAtEZ, Jr:rlré Gral. 'Dkni.co A01FG12409 Jefe División (N. 23) 1.513.344 910.944 2 •.t24.2B8
I.A'iAm. II\ZMD. Luis Anpitectos A/J1VIOO1!9 Jefe Seo::::i.ón (N. 21) 1.287.944 822.552 2.110.4%
RJf.NIE RJIG, Fernarrlo Facult.~. (IFW) T66OP01A92 ""'" (N. 10) 1.287.944 571.392 1.859.336

C>RV!FA ~,'" lv'q les Gral. /dntvo. AD2roOIl831 ""'" (N. 7) 883.092 230.388 1. 113.480
!UD GJlu..ar, t-D Josef, Mtvo. AISS 'ID6FC11A2541 ""'" (N, 7) 883.092 230.388 1. 113.4~

.'
' ..

" ,
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'lbta1 .•• 25

'lbtal cE p.EStos- cE trabajo p:!r ni~es;

Nivel 23 ••••••••• 3
22 ••••••••• 1
21 ••••••••• 2
20 •••••••••
14 2
10 .•••.•••• 2
8 ••••••••• 1
7 ••••••••• 4
6 ••••••••• 6
5 ••••••••• 2

Jueves 30 mayo 1985

ResuTe'l: Total lE ñn:::ionarios q.e ~ traspm5l
--- ~r 0lerp:6 o E8:s1as:

Arquitectea ••••••••••••••••••••••••••••••••• 4
Irqenieros de canin:ls . • • •• •• •• •• • • ••• • •• •• •• 1
General ~iCD •••••.••....•.•.••••.•....... 3
Fa::ultativa ~ior (IPPV) ••••••••••••••••• 1
'lé::ni.co-Mninstrativo, a ext. (D.L. 23ím . 1
ApsrejaJores Y~ re Vivierrla •••••••• 1
Jld:ninistrativos AI5S •.•••.•.••.•.•••.••••.•• 2
General Mninistrativo •••••••••••••••••••••• 3
General. Auxiliar •••••••••••••••••••••••••••• 6
Auxiliar (IPPV) ••••••••••••••• ~ ••••••••••••• 1
Gsleral Si:lalterno A!M •••••••••••••••••••••• 2

lI'rAa: la coota ptt.rcnal. <E la 5equri.d=rl S::cial del J:l!rsonal re la AISS Y <21 lPPJ i.rcllAdo En la ReLrun 2.5.1 ,asCJ.errle a 1.345.1]1 pts.

16120

Re t r ibuciones(1983)
rIp!llidos y l'I:Jl'bre a:erp:>, o Escala

"" de
PIEsto lE trabajo T O TAL

a .q.e p:ort:enece IEgistro ""'- A N U A L
Jloisic"s ColplE!TB1t.arias

: VAUN:IA

-
PNIUZA5 MIQJEL, Jl2l'l Jldtvo. AISS T06RillA2112 .... (N. 7; 883.092 230.388 ",n."nJN.B'Nfi G\lCIA, r-&ria Gral. hlxiliar A03ro12914 .... (N • 6) 602.980 219.756 822.736
PI!REZ 1N:7A, ¡.u Vicalta GraL kIxiliar A03tG19136 .... (N• 6) 621.012 219.756 840.71;8
GNIWD PAt1G1I:R, M:i~ Auxj.liar (uw¡ T660r07A465 .... (N. 6) 602.980 219.756 822. -V,
CM:%A AVIARE2, Bniliano Gral.9.Jt:altern:JA1M M4r012215 .... (N. 5) 2lJJ.4S4 327.348 536.1"32

.-

'I'Otal ••• 25

.~. - < ~.::.

'/(~:'::
~~:.;:>-:, ,~:,~

.:~<;~~j~

-
"R e t:"'r i b u e ion e s (1983)

fU!!sto <2 t.raba.jo Cle<¡D o !locala

I~"",
TOTAL
ANUAL-'--

LD:alidirl : ALIO\NIE

---
1B:!se (Nivel 5~. Gral. 9::balterTD 450.240 226;032 676.272

B:\se (Nivel S) Gral.- 9bllt:e~ 192.960 226.032 418.992

~------
lo:a1idcs:'1:~

~, E. JluXiliar I 735.264Base (Nivel 6) 515.508 219.756

1-- -
• IDcalida:1: VM.aCIA

~~ (Nivel 8) "'Plre;.rl>res 811.846 1 347.988 1.159.834
L-.-_~

~:'lbta1 de p.E9tc6 d! trabajov~
---¡::or niveles:

M:rl'A: la coota {lltronal ~ la 5equrida1 Sccial del ~scnal ircluirb En la Rela:iál 2.5.3. asci~ a la cantid~ de 585.8"14 rt.s.

~jaiores y~ cE Vivierrla
General Aulc:iliar •••••••••••••••••••••••••
General SlIBlterro ••••••••••••....•••••••
~ral Sltla1teITJ::) roM••••••••••••••••••••

Total •••. 4

eategoria ¡::rofesional
~de

registro 00
¡:::er~

Total ...• -t

.r,::ellida; Y n::nbre

Nivel 8 ••••••••• 1
6. ••••••••• 1
5 ••••••••• 2

_._--_._-
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RELAcrDN ].1

'nUDMClON ~nNITIVA [EL CDSTE EFFrTTVO lE ID!=> SERVICIOS rE CRI»W:ION rE... 1'ERRITOUO y rnEA/Io"lSlllO CUE SF: ~PA.SA...~ A
lJ\ CCt-tINInNJ VAU-~!~ CM1;UL\¡}/\ CO"J Lo::1' lY<TOS ~IWú.f.S tE: LCS I'RESUPUfS1'CI5 GENERALES DEl.. fS'!'1oJI) lE 1,981.

......
13.003

, .920
920
349

'1.01.112
11.11.111
11.11.181
11.13.116

1
-----CPm~:s----~-;\~~~S~-;;--r-;-~T;p~~~r:ricos I -""-,,--.0-,---;1-----

PRESIJPO'ES"I'ARIOS Coste I Coste Coste Coste '1 de I rorl>.L
~i.rl>(;'to indirecto directo indire:;to inversión

2.115 751 B. 362 T 1.775 -----1-=__1'-
290 1[1) 1.284 243

- - 520 -
- - '~9 -

369

,. ]46
337
120

10.515B54

569
143
5'

1------.
2.40')

--
-
-

1.603
403
143

- i
- I

-

17.01.112.2
17.01.113.2
17.01.127
17.01.161
17.01.182
17.84.'"
17.84.112
17.84.151

17.08.611

Subt.ot.al 5E'cción 11

TaI'AL CAPI'I'tJID 2

5. "4
1.268

11.676 I
, . 333 I

473
1.388

~
-f = ;~¡ l __~

~~~~tal SecCJ.Ón 17 _~. 14<J 763 __~:2.579 I '_,_BO_3_-+ +-__
l. 31,02,13' " -;o;;-t- 2

su~~~:a~~_c_w_·n_3~_ --_~~_!-__, _~-.·~--~.-_-2_-~~~:~-~~~~~~~~--~:
rofAL CAP~::.~51 ---"'¡'--'-'.-'-;:-'+-'-'6~~-:-T33' '~. 1 3_-._B2_~_4 - __~-__- ._

17.02.252 - 50 - I - -
17.03.211 131 4"7 30

33
' I '3'0

9
-

17.03.222 47 -
17.03.223 70 I 25 264 60 -
17 .0]".234 66 1 23 248 55 -
17.03.241 92 33 222 77 -
17.03.271 33 12 11.8 28 -

____17._,_08_,_2_5B --l--_..'_6~_ --.---f----.-+---.---+-------+------
603~4 1.186

-+--~.-- I .-1----.+---.+----1-"
- 33.253

~
rorl>.L-CAP-,-T1JU)--,---- - :C . + .-+ ._+.3.3_,2_9.3 + 33_,2~3 ----J

~~_oosn:__s ._I'--5-,-"-9_+ 1.892 34.382 4.191' 33.253 _!-~~878__.-J
CARG/lr. AStMlOO NETA o 78.878 i_ __...L-._--l._.._---l ...L. _

R E LoA e ION 3.2

').)r;cIONES y RD:'URSOS PARA. PINI\OCIAR EL. COSTE Ef'ErTlOO re lDS 5mVICIOS rE <RDENACION [EL 'W.RRI'I'ORIO Y lRBANISMO OJE SE 'IRASPASAN
A IA Ca-!UNlDAD A[J'ro~.; VALE:!'CIAN.A. C1W:'JIAIX5 EN F'UN':IOO re u:s DATa5 rE IDS PRESUPUES'rC6 GENERALES DEL ES1'A!Xl DEL AID 1984 •

Al OCYrACIONE:S . (miles ~ pesetas) ,.

"- ....•

,-:

. ,. "

""-11\5
EFECTI"VA$ Observaciones

3.539
2.331
1,849

636
3.946

5
1. 113

698

Gastos
de

versión

f -=-+~14_,_'_17_+_-_-_+I--la-)-{-b}-_1
374 374 I

lH 26L I
'14 94 I

~r'-:2s1_ 730--r-----l
~ '5.36B -!---7-'-002_~

,..,. o
17. o
17 .0
17 .0

.
servicios PeriféricoslServicios Centrales

DI1'OS

Coste iESTARIOS Coste Coste Coste
directo irrlirecto directo ind irecto in

1. 112 1.612 572 - 1. j:A
1.114 1.062 178 - 89'
1. 115 843 2q~J ~ 707
1. "1 16 290 103 , - 243

17.01.122 1.798 639
, - I 1.509 !

17.01.141 2 I - 2
I 17 .01.161 508

,-
180 - 425

,
,

! 1l.01.181 31B 113 - 267 i
TOrAL CAPI'IULO , 6.433 2.286 - 5.398

.
17.03.211 '71 60 · 143
17 .03.222 '52 54 - 129
17.03.235 B5 30 - 71 I

17.03.241 119

i
43 · '00 !

17.03.271 43 15 · 36 !

- !
I

TOTAL CAP!TUID 2 570 I 202 · 479 i1---.

I
TC1I'AL ffiCGWQ. '54 7.003 2.488 - S.8Ti I

, 54

L



al - Las cuantías de los capítulos 1 y 2 qtE figllran en las colJnnaS de Servicios Centr3.1es deberán descontarse, eo peseU5 de
1983, de las cantidades asignadas al MOro para la Comunidad Valenciana en el Anexo del Real Decreto 1778/83, de 22 de jlJlio

b) Las bajas. efeCtivas de los créditos del capitulo 1 ge detenninarán en. funci.5n de la asuncioo por la Canunidad AutónaM del
pago de las nóminas del ~rsonal l}.Ie 91! traspasa p::¡r este Real Decreto.

el - En tr<Di.taciÓD expediente de transferencias de crédito a la. Ccmi1nidad Valenciana por el importe indiccrlo.
d) • El de~glo~e de esta ~ifra es el siguiente:

=
---1
-:j
-~

,

::J
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,......
~----- -~---

¡ Servicios centrales servicios Periféricosl

I

! 1

NO I rnEDITOS
CosteT Coste Coste -1 Gastos rorAL

I ~"t
PRESl.1PUESTARlOS COste '" ANlJ>.L EF=I7 ~_~~PR~"lA I directo ""h,eceof'eceo indirecto inversión-+--r

--'-5~ 17-:-tr8-=-f~ - 1-.-r?2 - .m
17.238.115 - - 642 - - I 642
17.238.122 - - I 873 - - '73. 17.238.181 - - I 785 - - 785

--~-
rorAL CAPlTUID 1 - - 3.672 - - 3.672 - i~)

----- --- e----
ror>.L PR=- 157 - 3.672 - 3.672 -

- = --' ...:----- - -
1'71 17.08.612 - - - - 44.015 44.015 -

-- '----- 1-----f-------
TOI'AL CAPI'I'l.lW 6 - - - - 44.015 44.015 -

-- - ---
rorAL~ 171 - - - - 44.015 44.015 - le)

~'i8-6- ~'- ---- -- - -32.09.456 - - 41. 177 - - 4'L177 Id)
32~09.457 - 155 1.672 - - , .827

t~-
(e)

'--~
'I'OTAL PRCXiRAMA. 280 - 155 42.849 - - 43.004

---- ----
'.643 44.015=--='IUfÁL rofÑ:IONES 1:063 -"-:521 5;877 10.6.059 730

--- - ----- L..___" __ --

16122

,.:)
1. Ga~toa de per~onal

'2.

11.

. ,

Retr\ bu~1 one~ bá."li ~as
.¡ 12. De fun~ionarioll ~on indi~e de propor:::ional1dad
113. Oe fun~ionarios ~on indi:::e de propor:::ionalldad
1111. De fun::1onarios ~on indi:::e de propor:::ionililldad
115. De fun:::ionarios ~on indi:::e de propor:::ional1dad
111;. De fun:::ionartos ::"on ind1::e de propor::ionaudad

Retribu::iones ::omplementartas
122. Administración Civil

, 11. Complemento falll1ar
141. Complemento fami liar

16. Personal en régimen laboral
161. Personal en régimen laboral

10 ó equiyalente
8 ó eCluivalente
6 ó equivalente'
~ ó equivalente
3 ó equiyalente

13-.319
:2 .1175
i.l.506
11.405
1.267

\ 2 . 7 ~ 6

:02

, .759

18. Cuotas de seguros 50~iale5

181. Regimenes de la Seguridad .so::ial 625

:OTAl. SAPITIJl.O

- El d~s~lose de esta ::ifra es el s~gulente:

2. Compr'a de biene.:! ::orr"!.en~es y servi::ios

21. Dota::ión ordinaria para gasto::! de ofi::ina
21 1. Dota~ión ordi ~ari '1 para ga::!tos 1e ofi:::'i na

)2. Gastos de inmuebles
?21. A1Qui leres
222. Mantenimiento y

2~. Transporte:!! y :::omlJrli::'-L'~Nl~S

235. Comuni::a~ion€,g

24. Dietas, lo::omo::i6n 'l ~rasla1c:s

2~1. Dieta::!, lo:orlo:::i0r. y ',ras:'aCos

27. !'bbiliario y equipo in·Jentariable.
271. Mobiliario y eC;;-lí;Jo inventariable

'28. Gastos de pr:Jmo::ión y estudios
282~ Forma~ión y perfe::::ionami ento del personal .
2135. Promo::ión y desarrollo... . .

T:"JHL CAPITULO

'2'1

188

:>8R

66
eg

,. ~27



(a) - Sl 1l1pJrte se detenninará ~ función de la ac;unciÓC'l, por la Catunidad Autóncrna, del paqo de las nánl.nas
del ~rsonal q.1e se traspasa ~r este Real Decreto.

lb) - En tramitación expediente de transfereocias de crédito a la.. CCIIU"lidai Valenciana por impone
de 44.015.000 pesetas con cargo a la aplicac'ián 17.08.612 del Programa. 171.

R E L A. e ION 3.3

16123

(en miles de p?setas)

730

730

Transferencias :::eéción 32. Capítulo VII •••... "..••

Jueves 30 mayo 1985

---------------:-----..e'o-1Pinanciacioo '-"-"""",... '''''

Transferencias sección 32.~ 32.09.456 (al

'b) _J
Transferencias sección 32. Concepto 32.09.457

BOE núm. 129

CRf:DITQS OJE SE 'IRAN5FI<EREN A. LA <X101lJNIDAD IJALEOC~ ro n«!WIOCS ~ EL a:>sI'E EFECTIVO lE lOS Sl:RVlCIOS.

¡.'

9865

9866

El Mmisl'ro (k la PresidenCia.
JAVIER MOSCOSO DEL PR.4t.OO y MLTNOZ

;'-

","
-~ ..

~ ..

REAL DECRETO 777/1Y85. de]O de abril, por cl que
se prorroga la vigencia hasta el 15 de juma de
19~5 del Real Decreto 64511985. de 2 de abriCsobrl'
bonificación del Impuesto de Compensación de Gra
l'ánienes Interiores aplicable a las importaciones de
carne de pollo fresca. rtifrigerada .1' congelada. rollltOJ
,l' huel'Qs para illcubar.

Persistiendo las razones que en su dia motivaron la aprobación
de las medidas de bonificación del Impuesto de Compensación de
Gra'\·ámenes· Interiores aplicable a ias importaciones de carne de
pollo fresca, refrigerada y congelada y de pollitos y huevos para
incubar, establecida por úhlma vez por e1Real Decreto 645/1985.
de 2 de abril. se hace aconsejable prorrogar la vigenCIa del
mencionado Real Decreto.

Por ello. a petición del Ministerio de Agricultura. Pesca y
Alimentación. a propuesta del Ministerio de Economia y Hacienda.
oída la Junta Consuhiva de Ajustes Fiscales en Frontera y de
acuerdo con las previsiones del aT1ículo 17 del texto refundido de
los Impuestos integrantes de la Renta de Aduanas, previa dcli~era·
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia 30 de abri-l dc
1985.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

An. 5. u El presente Real Decreto entrará en Ylgor el dla de 'su
publicación en el «Boletin Oficial dl'! ESlado).

DISPONGO

Artículo \.U Se prorroga desde el 16 de. mayo hasta el 15 de
junio de 1985. ambos mclusI\'e. la bonlficaclón estableCida por el
Real Decreio 645/1985. de 2. de abnl. del Impuesto de Compensa·
cIón de Gravámenes Intenores aplicable _a las ImportaCIones de
carne de pollo fresca. rcfngerada y congelada de las partidas del
arancel de aduanas D2.02.AI: ü2.ü2.B.I.c): 02.02.B.II.aJI;
02.02.B.ll.bl y e): 02.02.8.11 d)3: 0202.8.ll.e)3. y 02.02.8.ll.g). de
pollitos de la partida del arancel de aduanas OI.OS.A.II.c) y de
huevos para Incubar de la partida arancelana 04.0S.A.l.a)2, de
forma que el tipo resultante sea el del l por 100.

DISPOSICION DEROG4.TORIA

Queda derogado el Real Decreto 1148/1981. .de 2~ de mayo.
sobre garantías de prestación de los ser\"Ícios aeroportuarios y de
tránsito aéreo por el personal laboral de la Subsecretaria de
A viación Civil. del Organismo Autónomo de Aeropuertos Naclo-
nales. )' de los Organismos dependientes del Ministerio de Trans·
portes. Turismo y Comunicaciones y de otras Empresas directa
mente implicadas ~n la presta,ción de aquell?s serVicios.

Dado en Madrid a 25 de mayo de 1985.
JUAN CARLOS R.

DISPONGO

A..rlÍculo 1.0 Las situaciones de huelga que afecten al personal
de la DireCCión General de Aviación CiVIL Organismo Autónomo
Aeropuertos Nacionales, otros Organismos dependientes del Minis
terio de Transpones. Turismo y ComunicaCIOnes y de las Empresas
directamente implicadas en la prestadón de servicios públicos
esenCIales aeroportuarios, y de control y tránsito aéreo se entende
rán condicionadas en todo caso al mantenimIento de dichos
servicios públicos esenciales para la Comunidad.

Art. 2. () A los efectos que se establecen en el articulo anteTlor.
el Ministerio de Transpones, Turismo y Comunicaciones. determi
nará. con un cnterio estricto el personal necesario a fm de asegurar
ia prestación de los servicios a que se hace referencia en el artículo
pntne-ro.

A.rt. 3. u El incumplimiento de la obligación de atender los
<¡erl:;cios esendales será sancionado. .de conformidad con 10 dis
pu,;·:;to en el aniculo 3J.I.L, de la Ley 30/1984. de 2 de agosto. de
Medidas para la Reforma de la Función Pú.blica y su legislación
concordante y en el artículo J6 en relación C(ln ellO del Real
Decreto-le\' 17.' 1977. de 4 de marzo.

'\r1. 4. (f Lo dispuesto en los artículos antenores no supondrá
limitación alguna de los derechos que la normativa reguladora de
la huelga reconoce al personal que se encuentre en esa situación. así
como tampoco <::fectará a cuanto se refiere a la tramltanón v efectos
de las petiCIones que la motiven. .

REAL DECRETO 776/1985. dI' _'5 de I/lUlU. 50hre
garantía de prestación de SerI'lCl(!-1 ('.\('lIoal('5'('1I mate
na de A \'iaCIÓn Ciril.

El mOYlDÚento de aeronaves en el lerrilOno nacIOnal \" espaclO
aéreo asignado comporta la prestación de un servicio púbJ¡·co·en sus
vertientes aeroportuarias y de control y transito aeteG. de carácter
esrncíal para la Comunidad. por lo que. dad<l su conexión con
bienes e intereses constitucionalmente protegidos. no es posible que
quede paralizado en su funcionamiento por el ejercicio del derecho
a la huelga del personal que preste dichos servicios.

Por esta razón resulta obligado armonizar el interes general con
el disfrute del derecho de huelga reconocido en los aniculos 28.2 y
37.2 de la Constitución, mediante la adopción de las medidas
necesarias para asegurar. el fu.ncionamienlO de aquellos servicios
que. limnando lo menos posible el contenido de dicho derecho,
sean a la vez suficientes para garantizar las actividades ininterrum~

pidas de los servie-ios relacionados con la Aviación CiviL en las
necesarias condiciones de seguridad. evitando saCrifiCiOS despro
porcionados a la Comunidad.

En su vinud. reafirmando el deber del podt>r público de
mtervelllr en tales situaciones para hallar una solución equilibrada.
dando cumplimiento a los mandatos constitllciona1e.1, e inspirándo-
se para ello en la jurisprudencia~del Tribunal Constitucional v del
Tribunal Supremo. así como en los pactos internacionales ,de los
que España es parte, y en los artículos 10. parrafo .2.0 del Real
Decreto-ley i7/1977. de 4 de marzo y 31.1.L. de la Ley 30/1984. de
2. de agosto. de Medidas para la Reforma de la Función Pública, a
propuesta de los Ministros de la Presidencia. de Trabajo y
Seguridad Social y de Transpones. Turismo y Comunicaciones y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
n de mayo de 1985,


